
SECRETARÍA. Santiago de Cali, noviembre 11 de 2022. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ANGIE LIZETH ORTEGA RODRÍGUEZ C.C. 1.143.976.420  
DEMANDADO: HÉCTOR JULIO QUIMBAYO RONDÓN C.C. 19.409.626  
RADICACIÓN: 760014003007202000598-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, once (11) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de desarchivo del proceso de la referencia y el oficio de 
levantamiento de las medidas cautelares, entrega de títulos y habiéndose desarchivado el 
mismo, el Juzgado. 

  
RESUELVE:  

 
PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído de 
archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 
termino se regresará el expediente a archivo. 
 

SEGUNDO: En cuanto a la entrega de títulos los mismos ya fueron autorizados a favor del 
demandante por valor de $8.869.000,oo y no hay títulos pendientes a favor del presente 
proceso. 
 
TERCERO: Ordénese la entrega de oficios de desembargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ  
 
   G 
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